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P A G E 1

19 de diciembre de 2023 

¿Sabes cómo gestionar 

el amianto en tu 

empresa?



CONSIDERACIONES BÁSICAS SOBRE EL AMIANTO: QUÉ ES, PARA

QUÉ SIRVE Y SUS VARIEDADES.

EFECTOS DEL AMIANTO SOBRE LA SALUD Y FUENTES DE

EXPOSICIÓN.

NORMATIVA DE APLICACIÓN.

LOCALIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO DE AMIANTO SEGÚN LOS CRITERIOS

DE LA UNE 171370-2.

PLAN DE GESTIÓN DE MATERIALES CON AMIANTO.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN

Programa



EFECTOS DEL AMIANTO SOBRE LA SALUD 

FUENTES DE EXPOSICIÓN

CONSIDERACIONES BÁSICAS SOBRE EL AMIANTO

QUÉ ES/ PARA QUÉ SIRVE /SUS VARIEDADES



Fuente: European Comision

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=en&catId=89&furtherNews=yes&newsId=10418#navItem-relatedDocuments


“Enfermedades Profesionales que provoca 
el amianto

Tiempo mínimo de 

exposición
Periodo de inducción mínimo Periodo de latencia

5 años
Derrame pleural benigno: 10 años.

Asbestosis: 5 años.
15 a 25 años

Habitualmente algunos 

años, pero también se 

han dado períodos de

exposición más cortos 

(3 meses el más corto).

Habitualmente 15 años para el 

cáncer de pulmón y 20 años para 

el mesotelioma, pero en alguna 

ocasión, se han dado casos 

asociados a exposiciones 

prolongadas con períodos de 

inducción más cortos.

Mínimo 10 años

15 a 50 años

Código Enfermedad Profesional

4C01 Asbestosis (fibrosis pulmonar)

6A01 Cáncer pulmonar

6A02 Mesotelioma

6A03 Mesotelioma de pleura

6A04 Mesotelioma de peritoneo

6A05 Mesotelioma de otras localizaciones 

6A06 Cáncer de laringe

La IARC ha observado asociaciones positivas entre la exposición a fibras de amianto y el cáncer de faringe, cáncer 

colorrectal y cáncer de estómago. 

Además, la Resolución del Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2013, insta a la Comisión a que refleje los

avances en investigación médica e incluya el cáncer de ovario como relacionado con el amianto.

https://www.insst.es/documents/94886/361694/DDC-RES-07.+Patolog%C3%ADa+por+amianto++A%C3%B1o+2015.pdf/4d574c65-a9ea-45dc-8ce8-71c280636f97
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/Publicaciones/28156/47075/3615


Datos agregados 2017-2021

Fuente: Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-2027

Enfermedades 
Profesionales ≈65%

https://www.insst.es/documents/94886/4545430/Estrategia+Espa%C3%B1ola+de+Seguridad+y+Salud+en+el+Trabajo+2023-2027.pdf/793be632-afe9-c738-320a-a0908dcd6110?t=1679059860069
https://www.insst.es/documents/94886/4545430/Estrategia+Espa%C3%B1ola+de+Seguridad+y+Salud+en+el+Trabajo+2023-2027.pdf/793be632-afe9-c738-320a-a0908dcd6110?t=1679059860069


Estrategia 
habitual

¿Existe 

amianto?

Estudia el 

caso

Vamos a 

esperar

No sabe por 

dónde empezar



Estrategia 
habitual

“No busques lo 

que no quieras 

encontrar”



¿Qué es el 
amianto o 
asbesto?

Se denomina con el término genérico “amianto” o “asbesto” a

un conjunto de silicatos minerales hidratados que presentan una

estructura fibrosa y cristalina y una composición química

variable.

˂ Ø 3 µm

˃ 5 µm

Relación 3:1

Directiva (UE) 2023/2668 

Ø= 0,2-3 µm

˂ Ø 0,2 µm

Relación 3:1



Propiedades 
del amianto o 

asbesto

Resistente a la 
abrasión y a la fricción

Inerte a soluciones 
ácidas o alcalinas

Incombustibilidad  
Estable a altas 
temperaturas

No biodegradable
Baja conductividad 
térmica, eléctrica y 

acústica

Económico

Facilidad para ser 
tejido 

Capacidad de mezcla

INDESTRUCTIBLE



Usos y 
aplicaciones

Fuente: INSST

https://www.insst.es/documents/94886/2730585/Ficha%20n%C2%BA8%20Amianto%20-%20A%C3%B1o%202022.pdf


Propiedad 
asbestiforme

Las fibras de amianto se dividen y subdividen longitudinalmente,

dando lugar a fibras más finas.

Ø 2-20 µm 1 Fibra

700-800 FibrasØ 2-20 µm



Materiales 
con 

amianto

MCA: Material que contiene fibras de amianto añadidas

deliberadamente en su composición.

FRIABILIDAD: la capacidad que tiene un material de liberar las

fibras que contiene al ambiente, aumentando cuando el

material envejece, se rompe o se deteriora.

• Amianto 
proyectado

• Calorifugado

• Paneles aislantes

Friables

• Fibrocemento

• Amianto-vinilo

• Losetas 
termoplásticas

No friables
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Importaciones 
de amianto en 

España

Tn

Año

Fuente: NTP 707 - INSST

Se importaron 2,6 millones toneladas (1900-2000)

https://www.insst.es/documents/94886/326775/ntp_707.pdf/5b70f6c0-0dfd-4350-adfb-bf5a28ef2c5d?version=1.0&t=1617977667932#:~:text=La%20prohibici%C3%B3n%20del%20amianto%20en%20Espa%C3%B1a%20ha%20ido%20progresivamente%20implant%C3%A1ndose,trabajos%20con%20riesgo%20de%20amianto.
https://www.insst.es/documents/94886/326775/ntp_707.pdf/5b70f6c0-0dfd-4350-adfb-bf5a28ef2c5d?version=1.0&t=1617977667932


Usos del  
amianto en 

España
77%

4%

5%

3%

11%

Amianto-cemento

Aislamientos y calorifugados

Empaquetaduras y cartones

Elementos de fricción,
recambios y filtros

Otros

Fuente: Institut d'Estudis de la Seguretat

Se fabricaron más de 3.000 MCA diferentes

https://www.insst.es/documents/94886/791398/BASEQUIM_004_0.pdf/cc372b89-604b-4ee4-a909-432751afaace?t=1663232607311
http://www.edilar.net/wp-content/uploads/2011/01/Informe2001.pdf




Directiva 2003/18/CE sobre la protección de los trabajadores

contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto

durante el trabajo.

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo

Actualizada en 2022

Normativa

Directiva 2009/148/CE

Directiva (UE) 2023/2668 

NUEVO

https://www.insst.es/documents/94886/2927460/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relacionados+con+la+exposici%C3%B3n+al+amianto.pdf/c8da4e5c-b58c-4bfb-a3ca-e7fcabce38af?t=1666952981048


Normativa

El uso de artículos que contengan las fibras de amianto que ya 
estaban instalados o en servicio antes del 1-1-2005 se seguirá 

admitiendo hasta:

Fin de su vida útil

30-50 años
Cuando perjudique a la salud 
por su probabilidad de liberar 

fibras al ambiente

Eliminación

Reglamento REACH (Reglamento (CE) 1907/2006). Prohíbe la

comercialización y el uso de las fibras de amianto.

En 2030, más del 85% de estos materiales habrán superado su vida útil

https://www.boe.es/doue/2006/396/L00001-00852.pdf


Resolución del Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2013,

sobre los riesgos para la salud en el lugar de trabajo

relacionados con el amianto y perspectivas de eliminación de

todo el amianto existente.

Insta a la UE a desarrollar planes de acción para la eliminación

segura del amianto de los edificios públicos y de aquellos en los

que se prestan servicios de acceso público antes de 2028.

Normativa

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013IP0093&from=FR


Dictamen del Comité Económico y Social Europeo

(2015/C 251/03) sobre «Erradicar el amianto en la UE »

El objetivo es erradicar todo el amianto a finales de 2032.

Resolución del Parlamento Europeo, de 20 de octubre de

2021, con recomendaciones a la Comisión sobre la protección

de los trabajadores contra el amianto (2019/2182(INL)).

Estrategia europea para la retirada de todo el amianto

Actualización de la Directiva 2009/148/CE

Reconocimiento e indemnización de enfermedades

relacionadas con el amianto

Control de la presencia de amianto antes de las obras 

de renovación energética y de la venta o el alquiler de 

un edificio

Peticiones a la 

Comisión Europea y a 

los Estados miembros

Normativa

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52014IE5005&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021IP0427


Erradicación 
Amianto

En Cataluña todavía restan más de 4 millones de toneladas de amianto.

En 2030 más del 85% de estos materiales habrán superado su vida útil .

https://presidencia.gencat.cat/web/.content/ambits_actuacio/amiant/pla_nacional/AMIANTO_CASTELLA_def.pdf
https://presidencia.gencat.cat/web/.content/ambits_actuacio/amiant/pla_nacional/amiant_pla_catalunya_2023_web.pdf


>0,1 fibras/cm3
Jornada 

de 8 h

Límite de 
exposición

Ningún trabajador debe de estar expuesto a una concentración:

Desde 21 diciembre 2025 hasta 20 diciembre 2029

Directiva (UE) 2023/2668 

>0,01 fibras/cm3

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/limites-de-exposicion-profesional-para-agentes-quimicos-2023


Límite de 
exposición

Fibras ˂ Ø 0,2 µm (LEP):    0,01 fibras/cm3

Fibras Ø 0,2-3 µm (LEP):    0,002 fibras/cm3

MICROSCOPÍA ELECTRÓNICA

MICROSCOPÍA DE CONTRASTE DE FASE

 
                           

https://www.insst.es/documents/94886/791398/BASEQUIM_004_0.pdf/cc372b89-604b-4ee4-a909-432751afaace?t=1663232607311


El 10/04/2023 finalizó el plazo para que los ayuntamientos

elaborasen un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto

(sin restricciones) incluyendo un calendario que planifique su retirada.

Disposición adicional decimocuarta.

Instalaciones y emplazamientos con amianto.

Tanto el censo como el calendario, que tendrán carácter público, serán

remitidos a las autoridades sanitarias, medioambientales y laborales

competentes de las comunidades autónomas, las cuales deberán

inspeccionar para verificar, respectivamente, que se han retirado y

enviado a un gestor autorizado. Esa retirada priorizará las instalaciones y

emplazamientos atendiendo a su grado de peligrosidad y exposición a la

población más vulnerable.

En todo caso las instalaciones o emplazamientos de carácter público

con mayor riesgo deberán estar gestionadas antes de 2028.

Normativa 
Residuos

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-5809-consolidado.pdf


Normativa 
Residuos

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-5809-consolidado.pdf


Otras 
referencias

UNE 171370-1:2014 / Amianto. Parte 1: Cualificación de empresas

que trabajan con materiales con amianto.

UNE 171370-2:2021 / Amianto. Parte 2: Localización y diagnosis

de amianto.



RD 
396/2006

RD 
665/1997

RD 
374/2001

Ley 
31/1995

Ley 

7/2022

Residuos

RD 

1299/2006

E.P.

RD 

105/2008
Residuos de 

construcción 

Normativa



TRABAJADORES QUE MANIPULEN MCA

ACCIDENTES O EMERGENCIASEXPOSICIONES ACCIDENTALES

TRABAJADORES PRÓXIMOS A OTROS 

QUE MANIPULEN MCA

Aplica a…

…con independencia de la frecuencia e intensidad de la exposición.

Ámbito de 
aplicación



RD
396/2006

Aplica a…

EXPOSICIONES ACCIDENTALES

Personas trabajadoras potencialmente expuestas

Fuente: INSST

https://www.insst.es/documents/94886/0/Folleto+Amianto+un+enemigo+oculto+-+A%C3%B1o+2021.pdf/806ee88b-d18e-08d5-e7d5-113513d2402b?t=1640128424699


Ámbito de 
aplicación

Operaciones o actividades con exposición 

o susceptibles de exposición a amianto 

APLICA TODO EL RD 396/2006

3.1 3.2

NO APLICA TODO EL RD 396/2006

Operaciones o actividades con exposiciones

esporádicas, de intensidad baja y no

sobrepasen el VLA



Ámbito de 
aplicación

“Operaciones y actividades en las que los trabajadores estén expuestos o sean

susceptibles de estar expuestos a fibras de amianto o de materiales que lo

contengan, y especialmente en”:

Trabajos de demolición de construcciones donde exista amianto o 
materiales que lo contengan.

Trabajos de desmantelamiento de elementos, maquinaria o utillaje donde 
exista amianto o materiales que lo contengan.

Trabajos y operaciones destinadas a la retirada de amianto, o de 
materiales que lo contengan, de equipos, unidades (tales como barcos, 
vehículos, trenes), instalaciones, estructuras o edificios.

Trabajos de mantenimiento y reparación que impliquen riesgo de 
desprendimiento de fibras de amianto por la existencia y proximidad de 
materiales de amianto.

Transporte, tratamiento y destrucción de residuos que contengan amianto.

Vertederos autorizados para residuos de amianto.

Todas aquellas otras actividades u operaciones en las que se manipulen 
materiales que contengan amianto, siempre que exista riesgo de liberación 
de fibras de amianto al ambiente de trabajo.



Ámbito de 
aplicación

Art. 11 Art. 16

En actividades que se puedan acoger al Art. 3.2, no serán 

de aplicación los siguientes artículos:

Cuando se trabaje en:

No podrán acogerse al Art. 3.2, los trabajos de las empresas cuya actividad habitual sea

cualquiera de las incluidas el Art. 3.1.

Plan de trabajo VS específica Inscripción RERA
Registro de 

datos

Art. 17 Art. 18

Trabajadores 

expuestos y 

post-expuestos

https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/ProtoVigiAmianto1.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/96067/Cartel+Evaluaci%C3%B3n+de+la+exposici%C3%B3n+al+amianto%2C+RD+3962006+%C2%BFTe+ayudamos+con+el+Anexo+IV+-+A%C3%B1o+2021.pdf


Ámbito de 
aplicación

Actividades cortas y discontinuas de 

mantenimiento (sólo con MCA no friables)

Retirada sin deterioro de materiales no 

friables

Encapsulación y en el sellado de MCA (sin 

riesgo de liberación de fibras)

Vigilancia y control del aire y en la toma 

de muestras para detectar amianto



Ámbito de 
aplicación

Será de aplicación el Art. 3.2 cuando:



SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

NO

NO

NO

NO

La evaluación de riesgos definirá si aplica el art.3.1 o el art. 3.2

Exposición puntual u ocasional,
siendo previsible que la exposición no
vaya a repetirse o esta sea muy poco
frecuente.

Concentración media ambiental: 
˂ 0,025 f br s/c 3 (25% VLA-ED)

Capacidad de emitir fibras del MCA a
manipular es baja.

Exposición: 
˂ 0,001 f br s/c 3 (10% VLA-ED) 

Ámbito de 
aplicación



Se podrá estimar valores de concentración esperados, asociados a una

actividad concreta, basándose en experiencias anteriores o en

información fiable externa:

Exposiciones 

bajas

Ámbito de 
aplicación

Concentración media ambiental: ˂ 0,025 f br s/c 3 (25% VLA-ED)

Capacidad de emitir fibras del MCA a manipular es baja.



Ámbito de 
aplicación

Fuente: INSST

Colectivos específicos de profesionales que pueden encontrarse con MCA

Procedimientos de trabajo con amianto seguros

Concentración estimada:

0,024 fibras/cm3

Concentración estimada:

0,003 fibras/cm3

Concentración estimada:

0,01 fibras/cm3

Exposiciones 

bajas

https://www.insst.es/trabajos-seguros-con-amianto


Ámbito de 
aplicación

¿Qué obligaciones tengo?

Plan de trabajo (art. 11)

Formación adecuada (art. 13) 

Delimitación y separación de zona de trabajo (art. 7) 

Poner a disposición EPI (art. 8) 

Instalaciones sanitarias para aseo personal (art. 9) 

Procedimiento de trabajo seguro SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

Vigilancia de la salud específica (art. 16) 

NO

Gestión de residuos peligrosos (art. 6) 

SÍ

Evaluación de riesgos y planificación de actividad preventiva 

NO

Vigilancia de la salud (Ley 31/95 y RD 665/97)  

SÍ

Inscripción en el RERA (art. 17) 

NO

Registro de datos (art. 18) 

NO

Documentación PRL (art. 23 Ley 31/95 y art.9 RD 665/97) SÍ



Evaluación 
de riesgos 

previa

Todos los trabajos con MCA, incluyendo los que no precisan plan de trabajo referidos

en el artículo 3.2, requieren de una evaluación de riesgos previa (por Higienista

Industrial).

Debido a la dificultad de disponer de evaluaciones cuantitativas fiables basadas en

mediciones de la concentración de fibras en aire, particularmente en casos de

operaciones cortas y ocasionales, el técnico que realiza la evaluación podrá

estimar valores de concentración esperados, asociados a una actividad concreta,

basándose en experiencias anteriores o en fuentes externas fiables procedentes de

organismos de reconocido prestigio como el INSST, el HSE, el INRS, etc.

https://sites.bph.u-bordeaux.fr/EVALUTIL/(S(5zuwc3nexduuk23vxk5qybja))/accueil.aspx
https://scolamiante.inrs.fr/Scolamiante/Accueil




Identificación

“El empresario deberá determinar, en primer lugar, si existen

agentes químicos peligrosos en el lugar de trabajo”.

Si hay presencia, se deberán evaluar los riesgos para la salud y

seguridad de los trabajadores.



Identificación

Antes del comienzo de obras de DEMOLICIÓN, MANTENIMIENTO o

REHABILITACIÓN en locales construidos antes de la entrada en vigor de la

prohibición del amianto en el Estado miembro, los empresarios adoptarán

todas las medidas necesarias para identificar los materiales que

supuestamente contienen amianto, en particular, recabando información de

los propietarios de los locales, de otros empresarios y de otras fuentes,

incluidos los registros pertinentes. Si no se dispone de dicha información,

los empresarios garantizarán un examen, por un OPERADOR CUALIFICADO

de conformidad con el Derecho y las prácticas nacionales, de la presencia

de materiales que contengan amianto y obtendrán el resultado de dicho

examen antes del inicio del trabajo.

Antes del comienzo de obras de DEMOLICIÓN o MANTENIMIENTO, los

empresarios deberán adoptar -si es necesario, recabando de los

propietarios de los locales- todas las medidas adecuadas para IDENTIFICAR

los materiales que puedan contener amianto.



Identificación

El proyecto de DEMOLICIÓN que deberá contemplar, entre otros, los

siguientes aspectos: IDENTIFICACIÓN de potenciales productos tóxicos o

peligrosos para la salud generados durante la demolición, tales como

asbestos, polvo de fibras sintéticas minerales, polvo de plomo, etc., así como

la definición de procedimientos de gestión de dichos residuos, en su caso.

En obras de DEMOLICIÓN, REHABILITACIÓN, REPARACIÓN O REFORMA,

hacer un INVENTARIO de los residuos peligrosos (entre los que se incluye el

amianto) que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión …,

así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre

ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores

autorizados de residuos peligrosos.



¿Por qué 
tengo que 
identificar 

MCA?

Porque se van a llevar a cabo actividades de demolición y desguace y la

identificación se debe reflejar en el:

Porque se deben evaluar los riesgos y planificar la actividad preventiva. 

Porque se precisa realizar trabajos de mantenimiento o 

informar a empresas o trabajadores autónomos (CAE). 

✓ Estudio de seguridad y salud 

✓ Estudio básico de seguridad y salud

✓ Evaluación de riesgos (obras sin proyecto)

Porque se requiere tener actualizado el registro de MCA y poder gestionar

los riesgos.

Porque tengo que elaborar el plan de trabajo (art. 3.1) o procedimiento de 

trabajo (art. 3.2).



Inspección Técnica de Edificios (se propone incrementar el nivel de

gravedad de la deficiencia de leve a grave)

Aprovechar las inspecciones para detectar amianto.

En los permisos de obras mayores o licencias de actividad con requisito

de informe ambiental, incluyendo las obras mayores que impliquen

demolición, rehabilitación o reforma.

PLAN NACIONAL
PARA LA

ERRADICACIÓN
DEL AMIANTO EN 

CATALUÑA
2023 - 2032

❖ Leve: Certificado de aptitud por 10 años.

❖ Grave: Ejecutar medidas cautelares. Certificado de aptitud por 3 años.

❖ Certificación de eficiencia energética.

❖ Inspecciones técnicas de ascensores.

❖ Inspecciones municipales de los depósitos de agua domiciliarios.



Identificación:
Fuentes de 
información

https://libraria.xunta.gal/sites/default/files/downloads/publicacion/2016_058-16_16-00514_-_asegurate._alerta_issga_puede_haber_amianto-_fichas.pdf


MCA que se pueden encontrar en los edificios según el año de construcción

Fuente: NTP 1006-INSST

Identificación:
Fuentes de 
información

https://www.insst.es/documents/94886/566858/ntp-1006+w.pdf/cc4bfd0c-50e3-4038-b506-8aeba51d84e7?version=1.0&t=1617978846817


Identificación:
Fuentes de 
información

https://invassat.gva.es/documents/161660384/161741909/Prospeccion+sobre+la+presencia+de+amianto+o+de+materiales+que+lo+contengan+en+edificios++identificacion+practica+de+amianto+en+edificios+y+metodologias+de+analisis/61448090-b6b7-4907-bd8b-dbc961fb539b?version=1.0
http://www.edilar.net/wp-content/uploads/2011/01/Informe2001.pdf


Proceso de 
diagnóstico 
de amianto 

en 
instalaciones

Fuente de la imagen: INSST

Localización, identificación y valoración del riesgo potencial 

de MCA presentes en lugares de trabajo.

Responsabilidad del empresario titular de la instalación o centro de trabajo. 

HSG-264

https://www.insst.es/documents/94886/0/Folleto+Amianto+un+enemigo+oculto+-+A%C3%B1o+2021.pdf/806ee88b-d18e-08d5-e7d5-113513d2402b?t=1640128424699
https://www.hse.gov.uk/pubns/priced/hsg264.pdf


MCA
• Material con 

amianto

pMCA
• Presunto 

material con 
amianto (p.ej. 
losetas de vinilo)

SIN
• Material sin 

amianto

Se aplica RD 396/2006 No se aplica           

RD 396/2006

Fuente de la imagen: NTP 1009-INSST

El proceso de localización e identificación deberá permitir clasificar los

materiales sospechosos de contener amianto en alguna de las siguientes

categorías:

Proceso de 
diagnóstico 
de amianto 

en 
instalaciones

https://www.insst.es/documents/94886/566858/ntp-1009.pdf/bd7d3a91-64c8-4ff1-a2fa-3aee26f8969c?version=1.0&t=1614697916949


“Gestión segura de los lugares de trabajo

* No se requiere en casos de demolición a corto plazo

*



¿Quién 
puede ser 

inspector de 
amianto?

• Formación Anexo H de la norma (25 h teoría y 10 prácticas)

• Experiencia en la dirección y control de 3 inspecciones

Titulación universitaria en rama técnica habilitante 
para la dirección de proyectos o dirección 
facultativa  (edificios, trenes, buques,…)

• Formación Anexo H de la norma (25 h teoría y 10 prácticas)

• Experiencia en la dirección y control de 6 inspecciones

Titulación universitaria y Técnico de PRL en Higiene 
Industrial

• Formación Anexo H de la norma (25 h teoría y 10 prácticas)

• Experiencia en 12 inspecciones previas a 01/2021

Técnico intermedio en PRL y experiencia profesional 
acreditada en la inspección de amianto 

DIRECTIVA (UE) 2023/2668: ¿operador cualificado?



Localización

y 

diagnóstico

¿Hay 

presencia 

de MCA?

No aplica RD 

396/2006 

¿Están 

localizados e 

identificados?

Estudio de 

localización e 

identificación de 

MCA (accesibles y 

no confinados)

¿Se van a 

aplicar 

técnicas de 

demolición?

Estudio para 

demolición 

(localizar e 

identificar todos 

los MCA)

Valoración del nivel de 

riesgo potencial 

asociado a cada MCA



Tipos de 
inspección

Tipo 1 Tipo 2

Se mantiene en uso el edificio o la 

instalación.

Se va a derribar, reformar o 

rehabilitar el edificio o instalación

Identificación y valoración de

los MCA

Identificación previa de todos los 

MCA

En la identificación no se emplean 

técnicas destructivas

En la identificación se podrán emplear 

técnicas destructivas

MCA accesibles y no confinados MCA no accesibles y confinados

MCA accesibles y no confinados



¿Cuál es 
procedimiento 
de inspección?

Procedimiento de inspección documentado

Visita de reconocimiento (inspección visual y revisión documental)

¿Se 

localizan 

MCA?

¿Es 

necesaria la 

toma de 

muestras?

Toma de 

muestras

Análisis 

muestras

¿Se 

confirma 

presencia 

de MCA?

Valoración de los resultados y 

propuesta de actuación

¿Tipo de 

inspección?

Valoración del riesgo 

de los MCA y MSCA
Informe de inspección y 

diagnóstico

NO

Tipo 2

Tipo 1

NO

SÍ

SÍ

NO
SÍ

Fuente de la imagen: INSST

https://www.insst.es/documents/94886/2927460/Amianto+Un+enemigo+oculto+Localiza+e+identifica+materiales+con+amianto+para+situarlos+en+el+%27mapa+seguro%27+de+tu+empresa.pdf/87d89102-49e7-5a26-889c-327335f180f2?t=1671021518376


¿A qué 
laboratorio 

puedo enviar 
las muestras 
de material?

Fuente de las imágenes: INSST

El laboratorio debe tener implantado un sistema de

gestión de calidad que incluya en su alcance la

realización de determinaciones de amianto en

materiales, mediante un método de ensayo fiable:

Preferentemente según 
UNE-EN ISO/IEC 17025 

o equivalente

Microscopía Óptica
Polarización-Dispersión (MOPD)

Microscopía Óptica (MOPD) y 
electrónica (TEM y SEM)

Difracción de rayos X 
(DRX)

Determinación de amianto en materiales:

Un análisis incorrecto genera graves consecuencias:

✓ Falso positivo: coste económico innecesario (retiradas y gestion de MCA)

✓ Falso negativo: genera exposiciones al amianto evitables (posibles EP)

https://www.insst.es/documents/94886/791398/BASEQUIM_004_0.pdf/cc372b89-604b-4ee4-a909-432751afaace?t=1663232607311
https://www.insst.es/documents/94886/791398/BASEQUIM_004_0.pdf/cc372b89-604b-4ee4-a909-432751afaace?t=1663232607311
https://www.insst.es/documents/94886/791398/BASEQUIM_004_0.pdf/cc372b89-604b-4ee4-a909-432751afaace?t=1663232607311
https://www.insst.es/documents/94886/791398/BASEQUIM_004_0.pdf/cc372b89-604b-4ee4-a909-432751afaace?t=1663232607311


¿Cómo se 
valora el riesgo 
asociado a cada 

MCA?
Extensión/cantidad

Estado

Accesibilidad técnica

Accesibilidad

Localización

Nº de personas

Variedad

Σ

x
RIESGO TOTAL 

de cada material 

Σ parcial de 

factores 
Factor de ponderación 

de friabilidad=

100 Puntos



¿Cómo se 
valora el riesgo 
asociado a cada 

MCA?

Factor de ponderación en función de la friabilidad del material

Friabilidad 

del material

No friable. El material está íntegro. 0,1

Baja friabilidad. Se puede dañar con la mano, aunque con

dificultad. El material ha perdido su integridad en parte.
0,5

Friabilidad media. Es fácil de fragmentar por la simple presión

de la mano. El material tiene base de cemento y deja un

residuo polvoriento en las manos al frotarlo.
0,75

Alta friabilidad. Se fragmenta muy fácilmente solo con

tocarlo, pudiendo desprenderse.
1



¿Cómo se 
valora el riesgo 
asociado a cada 

MCA?

CARACTERÍSTICAS 

DEL ENTORNO Y 

DEL MATERIAL

TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

Localización del 

equipo o instalación 

que contiene 

amianto

Al aire libre o totalmente encapsulado 0

En espacios cerrados, aunque 

ocasionalmente accesibles
2

En grandes espacios y bien ventilados 

(˃1.000 m3)
3

Habitaciones entre 250-1.000 m3 7

Espacios menores de 250 m3 15

Variedad de amianto

Solo crisolito 3

Presencia de anfiboles (crocidolita, 

amosita, tremolita y/o actinolita)
5



¿Cómo se 
valora el riesgo 
asociado a cada 

MCA?

CARACTERÍSTICAS 

DEL ENTORNO Y 

DEL MATERIAL

TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

Accesibilidad 

(cercanía) de las 

personas usuarias al 

MCA

Inaccesible en el uso cotidiano de la 

instalación
0

Accesibilidad baja: difícilmente 

accesible en el uso cotidiano (altura 

superior a 2,2 m)
3

Accesibilidad media: posibilidad de 

interacción fácil
7

Accesibilidad alta: cualquier uso. 

Altura inferior a 2,2 m. Posibilidad de 

interacción frecuente
20

Extensión/Cantidad 

del MCA

Pequeñas cantidades, 1 unidad (junta, 

cuerda, cordón, placa, bajante)
0

˂10 m lineales y/o m2 3

Entre 11-50 m lineales y/o m2 7

>51 m2 y/o lineales 10



¿Cómo se 
valora el riesgo 
asociado a cada 

MCA?

CARACTERÍSTICAS 

DEL ENTORNO Y 

DEL MATERIAL

TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

Nº de personas 

potencialmente 

expuestas 

(incluye personas 

trabajadoras y 

usuarias)

Ninguna 0

De 1-4 3

De 4-10 7

>10 20

Accesibilidad técnica

Nunca se realizan actividades que 

impliquen manipular el material
0

Se circula por la zona del MCA  o 

manipulación ocasional (˂1vez/mes)
3

El material se encuentra en una zona 

con ruido y vibraciones (salas de 

máquinas). Manipulación frecuente (˃1 

vez/mes)

5



¿Cómo se 
valora el riesgo 
asociado a cada 

MCA?

CARACTERÍSTICAS 

DEL ENTORNO Y 

DEL MATERIAL

TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

Estado del material    

(o posible deterioro)

Buen estado: no hay daños visibles 5

Poco daño: pequeños arañazos o

marcas, etc.
15

Daño medio: rotura significativa de

materiales
25

Gran daño o desprendimiento de las

láminas que conforman los materiales,

proyectados y aislamientos térmicos.

Escombros de amianto visibles

35



¿Cómo se 
valora el riesgo 
asociado a cada 

MCA?

Valor de riesgo Prioridad Acciones de respuesta

40-100 I Retirada y eliminación

20-39 II

Retirada y eliminación

Tratamientos de estabilización y confinamiento

0-19 III

Retirada y eliminación

Tratamientos de estabilización y confinamiento

No Intervención



Ejemplo de 
valoración





Plan de 
gestión de 

MCA

¿Se decide 

conservar 

el MCA “in 

situ”?

RETIRADA

¿Es necesario 

intervenir 

sobre el MCA?PLAN DE GESTIÓN DEL 

AMIANTO 

• Registro actualizado

• Señalización

• Planificación de 

retirada

• Programa de 

seguimiento y control

• Acciones prohibidas

• Actuación ante 

incidentes

• CAE

• Etc.

Decidir la 

intervención 

más adecuada

ESTABILIZACIÓN

CONFINAMIENTO

¿Ha habido 

algún cambio 

en el MCA?

RD 396/2006

RD 396/2006

Valoración del nivel de 

riesgo potencial 

asociado a cada MCA



¿Qué significa 
aplicar 

tratamientos de 
estabilización y 
confinamiento?

Estabilización

Aplicación de productos químicos sobre el MCA mediante

pulverización a baja presión y/o inyección, de tal forma

que se crea un recubrimiento sobre la superficie

(estabilización por cobertura o sellado) o bien penetrando

y ligando los componentes del material (estabilización

penetrante o encapsulado).

Establecer una barrera física mediante un nuevo elemento

constructivo (resistente al paso del aire). Esta técnica

puede ser utilizada conjuntamente con la estabilización.

Confinamiento

No se considera confinamiento 

el doblaje de cubiertas

“Los empresarios deben considerar la eliminación total del amianto como una opción preferida 

frente a cualquier otra actividad de manipulación, siempre que ello sea viable y beneficioso para la 

protección de los trabajadores“

Directiva (UE) 2023/2668 

https://www.insst.es/documents/94886/538970/An%C3%A1lisis+sobre+el+doblaje+de+cubiertas+de+amianto_cemento+en+Espa%C3%B1a+propuestas+de+actuaci%C3%B3n+preventiva.pdf/272d8df1-f19a-4d45-aeae-ef3117a9645f?t=1551312502463


¿Qué tengo que 
hacer si NO 
elimino el 
amianto?

Implantar un PLAN DE GESTIÓN DE MCA

ANUALMENTE, volver a realizar una valoración del riesgo (salvo que el inspector 

recomiende otra periodicidad)

INFORMAR a los responsables de efectuar cualquier tipo de reforma en el

edificio o instalaciones



Fuente de las imágenes: INSST

¿Qué tengo que 
hacer si NO 
elimino el 
amianto?

SEÑALIZAR la presencia de amianto

https://www.insst.es/documents/94886/791398/BASEQUIM_004_0.pdf/cc372b89-604b-4ee4-a909-432751afaace?t=1663232607311
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-exposicion-al-amianto-ano-2022


¿Qué tengo que 
hacer si NO 
elimino el 
amianto?

INFORMAR a los propios trabajadores y a las empresas o trabajadores autónomos

que accedan al centro de trabajo sobre:

Localización del amianto (estará debidamente señalizado).

Capacidad de liberación de fibras al ambiente.

Trabajos u operaciones prohibidas expresamente.

Medidas de prevención y protección.

Protocolo de actuación en caso de contaminación ambiental.  



Plan de 
trabajo

Redactado por la empresa (con asesoramiento de Higienista Industrial) que

ejecute los trabajos según temario Art. 11.2 y criterios de Apéndice 8.

Se enviará a la empresa principal una vez aprobado.

En operaciones de corta duración con presentación irregular o no

programables con antelación, el empresario podrá sustituir la presentación de

un plan por cada trabajo por un plan único de carácter general.

Basado en el informe del estudio de identificación de los MCA



Plan de 
trabajo

PLAN ÚNICO DE 

CARÁCTER GENERAL 

PLAN DE TRABAJO 

ESPECÍFICO

PLAN DE TRABAJO 

SUCESIVO

Trabajos planificados

En la autoridad laboral donde se van a ejecutar los 

trabajos

Trabajos similares 

Existe un plan de trabajo 

específico previo

Operaciones de corta 

duración con 

presentación irregular o 

no programables

En la autoridad laboral 

correspondiente al 

territorio de la 

Comunidad Autónoma 

donde radiquen las 

instalaciones 

principales de la 

empresa que lo ejecute

¿Dónde se presenta el plan de trabajo para su aprobación?



Tramitación 
de planes 
de trabajo

Solo las empresas inscritas en el RERA pueden tramitarlos.

Antes de 45 días hábiles se debería

tener la resolución de la autoridad

laboral (silencio administrativo

positivo).

Plazo de comunicación de inicio de los

trabajos por la empresa: 3 días hábiles

(salvo que la resolución indique otro

plazo).

Apéndice 8



MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL



Medidas 
técnicas 

generales de 
prevención

Medidas que reducen la 

emisión de fibras

Medidas que disminuyen 

la dispersión de fibras

al ambiente

Procedimientos de trabajo 

que no supongan

la rotura de los MCA

Medidas que facilitan la 

limpieza y 

descontaminación

de la zona de trabajo

Humectación de materiales 

antes de su retirada

Herramientas manuales

que no produzcan fuertes 

vibraciones

Trabajar siempre en vía 

húmeda (excepto riesgo 

eléctrico)

Evitar operaciones de 

abrasión, lijado, 

mecanizado, corte, etc.

Extracción localizada con 

filtros H13

Limpieza y recogida 

continua de los residuos que

se generen

Prohibición de realizar 

operaciones de soplado, 

proyecciones o maniobras 

bruscas

Si es posible, envolver y 

retirar el MCA entero 

Efectuar, si es necesario, 

una limpieza previa del

área de trabajo antes de la 

retirada.

Preparación previa de la 

zona de trabajo con retirada

de elementos móviles

Aislamiento

o protección de los 

elementos que no se

puedan trasladar.

Recubrimiento del suelo con 

material plástico

Prohibición de barrido y 

aspiración convencional

La limpieza se realizará por 

vía húmeda y/o aspiradoras

con filtro como mínimo H13



▪Se recomienda seguir los siguientes protocolos del Apéndice 6:

En 
actividades 
incluidas en 

el artículo 3.2

1) Instalaciones sanitarias y descontaminación personal

Establecer zona para aseo y descontaminación 
personal (uso exclusivo)

Dotar de lavabo, espejo, toallas, jabón, ducha y 
contenedores de residuos

Limpieza diaria de la zona habilitada mediante 
trapos húmedos.

Técnica adecuada de retirada de EPI

Limpiar ropa con aspiradora EN 60335-2-
69:2005, para clase de polvo “H” y filtro H13

Desechar residuos y proceder a ducharse



Se recomienda seguir los siguientes protocolos del Apéndice 6:

En 
actividades 
incluidas en 

el artículo 3.2

2) Procedimiento general para limpiar superficies contaminadas con
pequeñas cantidades de amianto

Limpiar con una técnica adecuada. Usar 
agua, trapos o toallitas y/o cinta adhesiva.

Mínimo: mascarilla FFP3 (EN 149)

Ropa de protección Tipo 5 (EN 13982-1) 
con capucha.

Guantes de protección (EN 374-1)
desechables Tipo B.

Disponer de bolsas para residuos de
amianto.



Medidas 
organizativas 
en actividades 

art. 3.2

1 Reducir al mínimo el nº de 

trabajadores expuestos

2 Establecer restricciones de acceso 

a personas no autorizadas y 

delimitar la zona de trabajo

ETT



Medidas 
organizativas 
en actividades 

art. 3.2

3
Emplear un procedimiento de trabajo 

seguro que reduzca al mínimo la 

duración e intensidad de la exposición

4 Formación e información

Procedimiento 

de trabajo



Formación 
de los 

trabajadores

https://www.insst.es/documents/94886/566858/NTP-1021w.pdf/2c4e8ae3-140e-4e6c-93d8-63ff4f7045c3?version=1.0&t=1614697879567
https://www.insst.es/documents/94886/96076/Formacion+y+entrenamiento+amianto.pdf/5537dbc2-99e8-4471-8f06-8f0b59e72dc9?t=1527163280039


Trabajadores susceptibles de encontrar amianto

Trabajadores de la construcción, sin intención de intervenir sobre MCA

Trabajadores cuya tarea específica implica la manipulación de amianto

Adaptar el programa formativo a:

Formación e 
información de 

los trabajadores



Contenido formativo para trabajadores susceptibles de encontrar MCA

Las propiedades del amianto y sus efectos para la salud, incluido el efecto sinérgico

del tabaquismo.

Los tipos, usos y posible ubicación de materiales con amianto en edificios y plantas,

instalaciones, etc.

Influencia del estado del material en la facilidad de liberar fibras o no al ambiente.

Procedimientos de actuación si se sospecha que un material contiene amianto:

paralizar los trabajos de inmediato.

Señalización y restricción de acceso. Procedimientos generales para hacer frente a

una situación de emergencia y cómo evitar el riesgo de exposición al amianto.

Función, selección y utilización de Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados

para la realización de actividades con materiales con amianto o sospechosos de

contenerlo.

Formación e 
información de 

los trabajadores

Trabajadores cuya tarea específica implica la manipulación de amianto

Duración 

exigida por 

alguna C.A.



Residuos de 
MCA

Prohibido mezclar el amianto con otros residuos.

Incluir a los materiales desechables (p.ej. EPI) involucrados en la manipulación de MCA.

Retirar los residuos lo más pronto posible del centro de trabajo.

CÓDIGO LER RESIDUO

17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto

17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto

16 02 12* Equipos desechados que contienen amianto libre

16 01 11* Zapatas de freno que contienen amianto

Se gestionarán como 

residuos peligrosos

Ley 7/2022

RD 
553/2020

RD 
105/2008

https://www.insst.es/documents/94886/789635/Residuos+con+amianto.pdf/fa1f94f6-2fb1-47dd-baee-5809b1418ca7?t=1605802865165


El productor de  
los residuos 

debe:
Fuente de la imagen: INSST

Contrato de tratamiento + NPT + 

Garantizar la trazabilidad de los residuos

Envasar los residuos

Etiquetar los residuos 

Trasladar los residuos al área de almacenamiento temporal

Señalizar el área de almacenamiento temporal de residuos

Ceder los residuos a gestor de residuos autorizado (antes de 6 meses)

En bidones (friables)  o en big-bag de material plástico, con 

doble embalaje y 400 galgas de espesor. 

DI 

Conservar 3 años una copia

firmada por el destinatario

del DI en el que conste la

entrega y aceptación.

https://www.insst.es/documents/94886/789635/Residuos+con+amianto.pdf/fa1f94f6-2fb1-47dd-baee-5809b1418ca7?t=1605802865165


Equipos de 
protección 
individual

Aunque no se sobrepase el VLA-ED, poner EPI a disposición del trabajador que lo

solicite.

Obligatoriedad de llevar puestos los EPI durante todo el tiempo de permanencia en 

la zona donde exista riesgo de exposición al amianto.

Tiempo máximo de uso: 4 horas diarias. Prever las pausas pertinentes en función 

de la carga física y condiciones climatológicas

DIRECTIVA (UE) 2023/2668  

«a) los trabajadores recibirán un equipo apropiado de protección individual,

que deberán llevar puesto, que se manipulará adecuadamente y, en particular,

por lo que respecta a los equipos respiratorios, que se ajustarán

individualmente, también comprobando que queden ajustados correctamente,

de conformidad con la Directiva 89/656/CEE del Consejo (*)”;



Equipo de 

protección 

respiratoria

Concentración
ambiental esperada

0 a ˂0,1 fibras/cm3

0 a ˂1 fibras/cm3

0 a ˂4 fibras/cm3

0 a ˂8 fibras/cm3

0 a ˂25 fibras/cm3

EPR recomendado
NORMA CLASIFICACIÓN

EN 149 FFP3

EN 140 P3

EN 12941 
EN 136

TH3
P3

EN 12942
EN 138
EN 14593-1 
EN 14594
EN 137 

TM3
Con máscara y motorizado
Con máscara
4A/4B
A presión negativa

EN 137 A presión positiva

Comenzar la selección del EPR por el equipo que tenga mayor factor de

protección y considerar si este EPR es el más adecuado.

Fuente de las imágenes: Guía Técnica Amianto - INSST

https://www.insst.es/documents/94886/2927460/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relacionados+con+la+exposici%C3%B3n+al+amianto.pdf/c8da4e5c-b58c-4bfb-a3ca-e7fcabce38af?t=1666952981048


Reconocimientos médicos

Antes del inicio 

de los trabajos

Periódicamente 

(2 años)

Postocupacionales 

Programa PIVISTEA

Trabajadores expuestos- RM Obligatorios

Cese en la relación de 

trabajo en la empresa 

en que se produjo la 

situación de exposición

A criterio médico, TCAR a los 5 años del inicio de exposición.

Vigilancia de 
la salud

https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/ProtoVigiAmianto1.pdf


Coordinación de 
actividades 

empresariales

Plan de Trabajo aprobado por la autoridad laboral.

La empresa debe de estar inscrita en el RERA.

En obras de construcción, inscripción en el REA y nombramiento de

Coordinador de Seguridad y Salud (más de una empresa).

Comunicación de apertura del centro de trabajo.

Sería deseable que la empresa esté certificada según UNE 171370-1 o al

menos la duración de la formación según esta norma (p.ej. en Madrid

exigible desde 1/1/2020). Como mínimo, formación Art. 13 RD

396/2016.

Formación del convenio de la construcción o del metal (si procede).

Formación conforme a los trabajos que se vayan a realizar (maquinaria,

trabajos en altura, recurso preventivo,…).



Coordinación de 
actividades 

empresariales

Comunicación de inicio de los trabajos (3 días antes).

Listado de trabajadores expuestos (control horario).

Últimos reconocimientos médicos (con protocolo amianto, trabajos en

altura,…).

Justificantes entrega de EPI e información a los trabajadores.

Póliza RC tanto por daños causados a terceros como los daños causados

al Medio Ambiente. La descripción de la actividad debe incluir la

retirada de amianto.

Trazabilidad (documentada) de los residuos.

Plan de emergencias.



Coordinación de 
actividades 

empresariales

Informar y dar instrucciones a las empresas concurrentes. 

Verificación de la instalación eléctrica provisional.

Comprobación de que toda la zona de trabajo esté señalizada y balizada

Medidas de nivel ambiental para el programa de control (Índice de 

descontaminación)

Verificación de todos los equipos identificados en el Plan de Trabajo. 

Copia del Mantenimiento, verificación y control de los equipos de 

extracción (frecuencia: 12 meses)

Copia del mantenimiento de los EPI, sobre todo de los EPR (frecuencia: 

12 meses)

Comprobar la disponibilidad de la Unidad de Descontaminación antes de

iniciar los trabajos y hasta que finalicen los mismos.



Deberán conservarse durante 40 años después

de terminada la exposición, remitiéndose a la

autoridad laboral en caso de que la empresa

cese en su actividad antes de dicho plazo:

❖ Metodología y resultados de la evaluación de riesgos

❖ Una lista actualizada de los trabajadores que ocupan o hayan ocupado puestos de trabajo para

los cuales las evaluaciones efectuadas han revelado algún riesgo para la seguridad o la salud

❖ Historiales médicos individuales (garantizar incluso cuando se cambie de SPA)

RD 665/1997 art. 10



Muchas Gracias por su tiempo
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Si tiene dudas, no dude en contactar con nosotros

▪ www.fremap.es

▪ javier_ruiz@fremap.es

▪ javier_martinez_barahona@fremap.es

http://www.fremap.es/
mailto:javier_ruiz@fremap.es
mailto:javier_martinez_barahona@fremap.es
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